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S. M. l a  R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda  
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

M IN ISTE R IO  D E  L A  G U E R R A .
Por resolución de 28 de A b r i l  próximo pasado ba tenido á bien 

S. A. el Regente del Reino conceder ñ D .  Rafael D iez  E scu
dero , capitán supernumerario del regimiento de infantería de 
l.i Princesa , núm. 4  ? grado de teniente coronel de la propia 
arma con la antigüedad de 11 de Enero de 18 2 b  , como com
prendido en el resarcimiento acordado en 20 de Febrero 
de 1 8 0 8 ;  y  á T). Nicolás Jiménez Bretón, teniente del de 
M a llo rca ,  núm. i 3 , grado de capilan, por el mérito que con- 
tmjo en el sitio y  toma del castillo de Cliulilla.

Por otra de I? del * (ual se ba servido S. A. conferir á 
D . Manuel María F a b r o ,  capitán supernumerario del regimien
to de Iniantería de la Constitución , núm. 2t) , procedente de la 
extinguida Guardia Real , empleo de comandante de la propia 
arm a, con arreglo á lo dispuesto en el art. g°. de la circular 
de i q  de Marzo próximo pasado , por haber acreditado este 
interesado reunir todas las circunstancias que para obtener esta 
remuneración se exijen en la expresada disposición.

P or otra de 3 del actual se ba servido asimismo S. A .  dis
poner que sea colocado de efectivo en el empleo de segundo 
comandante del tercer batallón del regimiento de infantería de 
M a llorca , núm. i 3 , D .  José del R i o ,  que lo es supernumera
rio del de la Princesa , núm. 4? y  igual fecha se concede 
grado de comandante de iniantería á D . Francisco Lorente, 
capilan del regimiento del Príncipe , núm. 3 , en premio del 
mérito que contrajo en el mes de Octubre del año último sien
do gobernador del fuerte del P u i g ,  eu Estella.

P or resolución de 4  del actual se ba servido S. A .  promo
ver al empleo de comandante de batallón de ingenieros al ca
pitán D . Antonio Sánchez Francisquete ; y  al empleo de ca pi
tanes del mismo cuerpo á los tenientes D . Francisco A lv e a r  y  
D . Francisco Coello , en las vacantes que resultan por baja 
del teniente coronel D .  Eusebio Quincoces y  el capitán D . T i 
moteo Jusué.

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

C O N G R ESO  D E  LOS DIPU TA D O S*
Sesión del dia  6 de M a jo  de 1842.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ACUÑA.
Se abrió á las doce y  in ed ia , y  leída e l acta de la anterior , quedé 

aprobada.
El Sr. A R IA S  U R I A : T eniendo presentada una petición sobre el 

arreglo de la deuda, y  siendo su núm ero m u y  alto, por haberse entre
gado en el mes de A b r il ,  es regular que no la llegue su turno eñ esta 
legislatura , por-lo que yo  rogaría al Congresó se sirviera mandarla 
pasar á la Comisión que entiende en este asunto.

E l Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. D iputado puede form ular una pro
posición para qué é ! Congreso tom e esta resolución, porque la mesa nc 
tiene facultades para ello.

El Sn  M E N D E Z  V IG O : Acabo de poner sobre la mesa una so li
citud que tiene relación con los negocios eclesiástiaos; suplico se pase 
á la com isión que entiende en el asunto.

Se manda pasar á la com isión que se ocupa del arreglo de los tr i
bunales eclesiásticos una solicitud  de un vecino de S e v il la , pidiendo  
se ocupe el Congreso de formar una ley  para dicho arreglo.

Se toma en consideración y  pasa á las secciones una proposición de 
ley de los Sres. Suances, P ardo, C evallos, Somoza , R odríguez (Don  
Faustino) y  A rias Uria para que se conceda una pensión á las hijas 
de un capitán de navio.

Sé leyó la siguiente proposición del Sr. conde de las N avas y  otros 
Sres. Diputados.

A rticu lo  único. Los empleados del G obierno en activo servicie  
qué seah nombrados Diputados dejarán de percibir sueldo en cuanto 
sean nombrados para tan honroso cargo y  m ientras lo desem peñen.

El Sr. conde de las N A V A S  en su apoyo, dijo: Señores, esta pro
posición , que no se hace en ella mas que reproducir la que ert el año 
pasado se hizo en este cuerpo, en el que fue aprobada , aunque tuvo la 
desgracia de no serlo en el otro, la CTeo indispensable para que pruebe 

Congreso su m oralidad en esta pártej por lo m ism o creo in d isp en 

sable que  se vue l va  á d i s c u t i r ,  adv i r t i endo  que no podrá  na u f r a ga r  en 
aquel  c ue r po ,  porque  antes decia:  Senadores y  D i p u t a d o s ,  y  ahora  se 
concreta solo á los Diputados.
•  ̂ Se tomó en consideración,  y  pasó d las secciones para  el n o m b r a 
mi en t o  de comisión.

Se leyó la s iguiente de los Sres. conde de las Na va s ,  Espronceda,  
Sánchez cié la F u e n t e ,  Li i nds ,  Suances ,  Xaldivnr  y  Llanos.

A r t  culo único.  No podrán ser elegidos Di put ados  d Cortes los d i 
rectores generales de los di ferentes ramos  de la admini s t r ac ión p u b l i 
ca,  los magis t rados  de los t r ibunales  sup remos ,  Jos capi tanes  genera
les,  subsecretarios de los min i s t e r i os ,  intendentes  y  gefes políticos.

El  Sr. conde de las Na vas  la apoyó b r ev e me n t e ,  y  t omada en con
s ideración pasó á las secciones.

Igu a l men t e  se tomó en consideración pasando a las secciones ot ra 
proposición de los Sres. Ce va l l os , Z a l d i v a r ,  Monedero y  o t ros ,  pa ra  
que se conceda una pens ión á la h e rma n a  de t res Nacionales  asesina
dos por  Balraaseda.

be mandó pasar  á las secciones para el n o mb r a mi en to  de comisión 
un proyecto de ley r e mi t i do  por  el Senado para que se prohíba  la con
mut ac ión de la pena de presidio por pena pecuniar i a .

Quedó aprobada la proposición presentada por el Sr. Ar i as  Ur i a  
para que pasase á la comisión la petición de que  antes  hizo méri to.

El  Sr. A L D E C O A :  l i e  pedido la palabra  para hacer una i n t e rpe 
lación , no con el objeto de host i l i zar  al Gob ie rno ,  sino con el de pro
cu ra r  que mi  pais l legue á un estado de t r anqui l i dad  tal como se pue
de apetecer.

E u  vista de los l amentables  sucesos de Oc tubre  se f o r ma ron  causas 
en uri t r ibuna l  mi l i t a r  que  se nombró all i  bajo la sombr a  del  estado 
de s i t io;  pero ha l legado á mi  noticia por uua casual idad que se está 
s iguiendo una causa á todos los admini s t r adores  de las lincas de los 
que  ú l t i mame nt e  e m i g r a r o n , cosa m u y  extraña por c ie r t o ,  y me p a 
recía m u y  p r ud e n t e ,  m u y  pol í t ico y conveniente al estado en que se 
ha l l an ,  no sol amente  la provincia  de Vizcaya,  sino la de Al ava ,  G u i 
púzcoa y Na va r r a  , que el Gob ie rno  presentase un  proyecto de ley de 
amni s t í a  y  olvido de lo pasado;  asi que  mi  interpelación se reduce á 
p r eg u n t a r  al Gobierno de S. M.  si t iene intención de presentar  este 
proyecto de l ey ,  para  en su caso presentar le yo ,  y  dar  esta prueba  á 
m i  pais del  deseo que tengo de ver le  t ranqui lo.

El  Sr. I N F A N T E ,  1)J austro de la Gobernarían'. Es m u y  vago lo 
que propone  el Sr. Al dccoa ,  porque  ha hablado de causas mi l i t a r e s ,  
causas c ivi les ,  una  a mni s t í a  , y  p r egunta  al Gobierno qué piensa h a 
cer , si piensa da r  este proyecto de ley.  A tantas cosas no se puede 
contes tar  de repente.

E l  Sr. A L D E C O A : H a ré  una  proposición.
E l  Sr. M A T A :  A  m u y  poras pa labras  di r igi ré  yo  m i  i n t e r pe l a 

ción : se reduce á un  acontecimiento pa r t i cula r  que ha tenido J u g a r e n  
el teat ro de Barcelona.

Según supouen cartas que  hemos  recibido de la provincia  y  en los 
diar ios  de la c o r t e ,  en él se prof i r ieron gri tos y  palabras  sediciosas. 
Este acontecimiento int roduj o  cierta alnriu.i  en la población , tanto 
mas  cuanto pos te r iormente  se lia desplegado un apara t o  m i l i t a r  que 
ha hecho desear a las personas senci l las que t;o se pueda repe t i r  , en
t r ando  en la estricta observancia de las leyes. Me v<o en la precisión 
de i n t e r r u m p i r  ni Congreso en el curso de sus graves tareas para p re 
g u n t a r  al Go b i e r no qu?  medidas  ha adoptado por ci minis t er io del  r a 
m o ,  n íin de r e p r i mi r  todo conato de sedición y v i de nc i a .  Si el señor 
Mi ni s t ro .dc  la Gobernac ión me hace el obsequio de c on t es t a r , seré fo
to lo breve posible.

El  Sr. I N F A N T E ,  M inistro de la Gobe nación: La i nterpelación 
del  Sr. Mata está contestada con una p a la b r a :  está reducida a mi  mo 
do de pensar  en este l ugar  á lo que antes de a ye r  dije en ei Senado,  
donde  fui  t ambi én  in t e rpe lado por  este asunto.

El  Sr. Mata  sabe t ambi én  como yo lo que pasó en Barcelona.  La 
a u to r idad  de Barcelona tenia noticia de que se t rataba de proc l amar  
la repúbl ica, -  lo d i remos  con todos sus no mb res ,  en la noche ,  110 del  
2 5 ,  sino en la noche que se ejecutase la comedia de hA capitán azul. 
Sabido esto de una man er a  cier ta  por  la autor idad super ior  polí t ica,  
di jo á la empresa  de teatros que no se representase esta comedi a :  en 
efecto,  la empresa  la re t i ró  de su reper tor io ,  y  00 se r e pre sen t ó ; pero 
en la noche del  2 5 ,  cuando se abr ieron las puer tas  del t ea t ro ,  antes 
de que  se presentase el piquete  que se pone eri ellas,  y antes de que  se 
hubiese concluido la i lumi nac i ón  del  t ea t ro,  un  corto nu me ro  de per 
sonas p r o r u m p i ó  en gr i tos d é l a  natural eza  indicada por  ei r r .  Mata ,  
no solo subver s ivos ,  sino a l a r ma n t e s ,  cr iminales .  Sabido es que por 
la a u to r idad  i nmed i a t a men t e  se t omaron  medidas  para contener  este 
desorden ,  y  lo con t uv i er o n :  el alcalde c ons t i t uc i ona l , d :gno de todo 
e logio,  d i r ig ió  una alocución,  haci endo ver  a los barceloneses tos m a 
les que aca r rea r í an  á toda la población si c undi e r an  estos desórdenes:  
y  por  mas  que  se h a ya  dicho en los per iódicos,  lo cierto es qu e  a de 
mas  de las not icias que yo t enia,  una persona respetable que se sienta 
en estos bancos m é  ha enseñado una car t a  de Figuera.s del dia 22 en 
que ' dec i a :  que  el 25 habr í a  CvSte m ov i mi en t o  en Bi rc rdon. .  Cier to es 
que había este pensami en to ,  y  para i mp e d i r l o  sr puso una compañía  
de guard ia  en el teat ro la noche sucesiva,  y la au to r idad  local creyó 
conveniente  destacar cuat ro pa t ru l l as  y  algunos  destacamentos  en los 
lugares  que  creyó opor tunos  pa ra  i m p e d i r  cualesquiera desórdenes 
que  pu d i e r a n  ocur r i r .

Ha  deseado el Sr. Mata saber  t a mb i én  qué medidas  se h a n  t omado 
por  par t e  del  Gobie rno respecto á estos desórdenes;  y  S. S. no puede 
du da r  que por  pa r t e  del Gobie rno no se pe rmi t i r á  a t en ta r  cont ra  la 
Const i tución v i gen t e ,  contra el t rono de la Reina Doña Isabel  11, ni 
cont ra  el Regente  que la nación se ha da do :  las medidas  han  debido 
ser de todo rigor ,  de toda' energía  y resolución.  Ll Gobierno debe deci r  
en obsequio de la autor idad super i or  local (le Barcelona , que  por si 
dispuso que i n me d i a t a me nt e  los alcaldes hicieran una i nformaci ón 
suma r i a  de los acontecimientos  que  habí  :n tenido l uga r  en la noche 
del  2 5 ,  y está formada.  Debp tai ibien ím.nifestáV, cu loor y  prez de 
la c iudad de Barcelona ,  que por las not icias que tengo toda la m a y o 
ría i nmensa  de la población ha. condenado los atentados de la noche 
del  2 5 ,  y que resist i rán á las personas que  traten de a l t era r  el órden 
públ i co en aquel la capi tal . .

Y  ya que en este asunto tengo h a b l a d o ,  del o deci r  que po r  la co

muni cac ión que el Gobierno ha recibido hoy la mas  completa t r an 
qu i l idad reinaba en Barcelona ,  y  se estaban haciendo las aver iguac io
nes por los alcaldes.  Creo que con esto quedará  satisfecho el Sr. Mata ,  
y  sabrá que ,  como S. S. ha i ndicado,  la i nmensa  mayor í a  de Barcelo
na ha condenado aquel  atentado;  que por  par te  de la autor idad local 
n i ng u na  medida  se ha omi t i do  para r e p r i m i r  y cast igar  conforme á 
las leyes á los culpados ,  y  que por par te  del Gobie rno se han  dado laa 
disposiciones oportunas.

El  Sr. M A T A :  Comenzaré  por declarar  que  quedo c ompl e t ame n t e  
sat isfecho con lo que ha dicho el Sr. Infant e ;  pero sin e mbargo  es t .1 
la gravedad que se ha dado á este acontecimiento ,  y tales las consecuen
cias que se le pu d i e r a n  dar ,  que  me  veo precisado á molestar  por  un  
ra to la a tención del  Congreso.

En  n o mb r e  de mis  compañeros  de diputac ión de las provincias  quu 
r epresent an  el an t i guo  pr i nc ipado  de Cata luña  debo protestar  sol em
nement e  cont ra todo espí r i tu de sedición,  y  ma n i f e s t a r a  toda la E s 
paña que nosotros queremos  orden en la provincia de Barcelona d e b i 
do á la estricta observancia de las leyes;  pero ademas  del  Ínteres que 
puede  i nspi ra r  la t r anqui l i dad  del pueblo de Barce l ona ,  hay  ct ro que 
se d i r ige  d i r ec t amente  á la d i pu t ac i ón  cat a l ana ,  pues se ha leido con 
dolor  á un  d iar io que defiende al Gob i e rno ,  que esos Di put ados  que 
t ant o  han c lamado por Barcelona ahora  ( a l t an y gu a r d a n  silencio. No
sotros,  al  l omar  posesión del cargo que nos honramos  de desempeñar ,  
hemos  j urado í idel idad á la Const i tución del  año 57,  á la Re ina  y Rt - 
gencia del  Re i n o ;  de consiguiente aqui  y fuera de aquí  pre tenderemos  
segui r  esa Const i t ución y  el l l amado á ser Regent e  del  Re ino,  Duque  
de la Victor ia  ; si nuest ras  convicciones no fue ran  el defender  esto,  no 
hub i é ra mos  veni do aqui .

Ha rá  dos meses que vi endo los mot ivos  de descontento de Barce
lona por  el de sa rmament o de la Milicia nacional  y dest i tución del  
a y u n t a m i e n t o ,  acud imos  al  Regente  para des te r ra r  de Barcelona esa 
especie de descontento.  Delante  del  Regent e  me expresé de una m a n e 
ra m u y  t e r m i n a n t e ,  y  di je:  Que cualquiera  que  p r o c l a m a s e  el gr i to  
de la r e pú b l i ca ,  ó seria c ompl e t amen t e  es túpido ó c o mp l e t a men te  
mal vado.  Esas expresiones di je de lante  del  Mi n i s t e r i o ,  y  esas m i s ma s  
repi t o  aqui .

C r e o ,  señores ,  que  esta enérgica mani fes tación debo hacerla para 
contestar  á lo que de nosotros se haya podido deci r  por  algunos  pe r ió 
dicos;  pues cualquiera  que sea nuest ra  op ini ón respecto á da r  mas ó 
menos  l a t i t ud  á nuest ros pr incipios  pol í t icos,  solo en ei caso de unas  
Cortes cons t i t uyentes  que t ratasen de la r e forma de nuest ra l ey f u n 
d a m e n t a l , seria donde nos creer íamos  autor izados  á procura r  dar les  
esta lat i tud.

Yo ,  señores,  no en t r a r é  en declarar  cuál  sea ei or igen de estos des
órdenes,  pero cuando veo la polí tica seguida por  Gobiernos e x t r a n j e 
ros hasta en su mi smo  pais ,  cuando recuerdo el or igen i nmora l  de los 
mov i mi e n t os  republ i canos  de Par ís  y  Lion , a un q u e  no creo que en 
nuest ro pais haya  tanta i n m or a l i d ad ,  no dejo de sospechar  que i gua 
les mot ivos  tengan l uga r  en ios sucesos de Barcelona.

Pero como cuando se t rata de d e p r i m i r  a qu i  estos desórdenes , e n 
t re otras medidas  se acude á de sa r mar  la Mil icia nacional  en masa,  
yo pregunta r í a  al Sr. Mini s t ro  de la Gobernac ión sí en esas p r o v i d e n 
cias que ha tomado ha y  a lguna  que esté fuera de la ley. Yo soy <1 
p r i me ro  en r ec l ama r  la e ne r g í a ,  pero que  sea dent ro  de la h y  , e n  
c uyo  caso nos encont rará  dispuestos ñ dar le  todo gú ie ro  dr  a po y o ;  p e 
ro si ei Gobierno piensa que t omando medidas  violentas ha de r e d u 
ci rnos al estado de esclavi tud,  que no cuente con él.

No  me ext iendo mas sobre este p a r t i c u l a r ,  creo que he mrmif t í ' to
do bien que las s impat ías  de los Diputados  catalanes 110 pueden estar  
po r  esta clase de p ronunc i ami en t os  ó sediciones,  que  no t ienen s i m p a 
tías en la t ota l idad del  p r i nc i pa do ,  y  que c l amamos  por  med i da s  de 
energía.

El  Sr. J A U M A R :  M u y  poco tengo que deci r  después de las e xp l i 
caciones del  Sr. Mini s t ro de la Gobernación.  T an  luego como llegó á 
not icia de los Di put ados  do Cata luña  que se había pe r t u r ba do  el ó r -  
den en el teatro de la capi tal  , no pud i mos  menos de condenar lo.  La 
provincia  de Barcelona reprueba estos desórdenes , y  tocios los Di pu t a 
dos de las cuat ro provincias  de Ca t a l u ña ,  sin excepción a l g u n a ,  foch s 
u n án i me s  estamos-en que se cast igue á ios sediciosos,  preséntense con 
el color que  q u i e r a ;  de consiguiente  nosot ros ,  que  queremos  que *e 
consol iden las inst i tuciones actuales ,  el t rono de nuest ra  Re ina  y  l;i 
Ptegencia del invicto D u q u e ,  no podemos menos  de r ec l ama r  s i empre  
que se cast igue á cua l qui e ra  que  se presente á p e r t u rb a r  el ó rden ,  p r e 
gúntese como quiera.

Asi  como liemos c l amado con energía cont ra a lgunos actos del Go 
b i e r n o ,  y c l amaremos  s i empre  contra los que se hagan fuera de la li
nea legal j con la misma  c l amaremos  s i empre  cont ra Jos mov i mi e n t os  
en contra de la Const i t ución y  de Doña Tsabel I I : asi yo me  c ompl a z 
co con el Gobierno porque  se ha ya n  tomado medidas  fuer tes y e né r 
gicas,  pero que sean en el ci rculo legal. En este concepto pues,* y para 
qué produzca todo el efecto la recl amación que  lineen los Di put ados  de 
Cata luña ,  es necesario que quede cons ignado que  todos,  sin excepción,  
reprobamos  estos sucesos,  y  que deseamos medidas  fuer tes  y  enérgicas 
para  que se r e p r i ma n.

Por  cesión del Sr. Alcor isa usó de la pa labra
El  Sr. L O P E Z  : V o y  á decir  solo dos pa labras  que me  ha puesto 

en la necesidad de deci r  el gi ro que el Sr. Mata  ha d a d o  á su d i s c u r s o ;  
palabras  que  si p o dr á n  ser poco interesantes ai  G o b i e r no ,  lo podr .m 
ser al pais.

Dos dias hace que  el Sr. Ame í le r  me  di¡o había recibido una car ta  
de Gerona de una persona m u y  respetable de aquel la  provincia  , t n  la 
que  se le decía se habi¿;u presentado all i  dos personas que decían e n 
viadas  de Cabal lero y López a pred i ca r  la repúbl ica.  El Sr. Ca b . l l e r o ,  
que todos sabemos se ha ret i rado á su casa y esi i ocupado solo de la 
a g r i cu l tu ra  , me  ha contestado á una carta que  le he escrito para que  
viniese á la corte con otra que l levo casua lmente  en el bolsi l lo,  y - l o 
dos los Sres. Diput ados  pueden v e r ,  y en ella se expl ica respecto ios 
negocios públicos de modo que p.iiece una  profesión de fe monást ica;  
pues por  no haberse l levado la reforma a l  punto  que nosotros desoí 
mos después de ocho-años de t rabajar  en .valde por  consegui r lo ,  dice 
que no qu ie re  con t inu a r :  ¿ y  á esta persona que  no t iene ningún ge-



ñero ríe intervención en loé negocios públicos * se la ca lum nia  ele es
te modo?

En cuanto  á m i pobre persona yo no tengo otro norte que el que 
las instituciones actuales fueran una verdad , y  el cargo que be hecho 
al Ministerio ac tua les  porque 110 sigue esta l*nea : yo no tengo otro 
campo que este sitio para com bati r ,  y el Ministerio actual tiene p rue
bas de mi generosidad; fuera de -aqui lió me asocio á ninguno de lo.s 
medios empleados por otros para hacer tr iunfar sus opiniones, y de 
n inguna m an e ta ,  no digo los predicadores de la república , pero n in 
gún otro recibirá autorización mia.

He querido aprovechar este momento para desmentir lo que se ha 
dicho de Caballero y de mi : yo desearé que el Minis terio sepa dist in
g u ir  la diferencia que hay  de unas ideas á otras id'éas, y de la in li iga 
y  la calumnia á otras ideas.

El Congreso acordó pasar á otro asuntó»
O R D E N  D EL D IA .

Continúa la discusión s o b r e  W dictamen de los Srcs. P ro ye l Y  M endiza- 
bal acerca de la emisión de los 160 millones.

Se leyó el arf. 2? y la enmienda del Sr* Posada; y  hecha la p re
gunta  de si se discutiría esta por separado, el Congreso acordó que no 
por 50 votos contra 57.

Se leyó una subenmienda del Sr. Sánchez Silva á la enmienda del 
Sr. Posada para que én lugar de ..plh go cerrado», se diga : ..publica 
subasta.

El Sr. O L O Z A G Á t Voy á apoyar l i jefa mente esta subeniíiiehda en 
ausencia del Sr. Sánchez Silva. La subenmienda, señores, es de m o ra
lidad ,  y  para esto son preferibles á los pliegos cerrados las públicas su
bastas, en las cuales se presentan los licitadores y van haciendo sus pro
posiciones. El otro método, q u e  es preferible en otros países, en Espa
ña ha dado lugar á criticas am arguísim as ,  a sospechas m u y  fundadas 
y  á anuncios hechos mas de antemano de que el licitador que tiene ta
jes ó cuales relaciones con el Ministro de Hacienda sea el que positiva
mente se quede con la renta de que se trata. Asi q ue ,  yo espero que 
esta enmienda sen tomada en consideración por el Congreso, cuanto 
que no altera en nada la del Sr. Posada.

El Sr* M E N D IZ A B A L :  La moral idad , el decoro del Congreso es 
lo que reclama el que haya pliegos cerrados y no públicas subastas. El 
Sr. Olózaga podrá tener una idea en esta parte y yo otra. Mas confa
bulación cabe cuando el remate está fijado para un din en publica su
basta que no con los pliegos cerrados» ¿Pues q u é ,  no estamos viendo toa
dos los dias en esa clase de subastas que Se aprox im an al oido de los 
licitadores y les dicen ..si V. no da 63 rs. pujo por 20 &o» y fie
rren que combinarse en abonar esas cantidades? ¿Es esta moralidad, 
señores? ¿Pues qué esos remates que se lian hecho en los bienes nacio
nales no han sido efecto de eso mismo? PüeS yo podria presentar m u 
chos ejemplares á S. S.

Yo qu isiera que el Sr. Olózaga presentara aquí los casos en que po- j 
d ria  cometerse esa inmoralidad, y comprometerse el decoro del Con
greso y del Gobierno mismo.

Yo creo que no se e%lá en  el caso de ad m it i r  la subenmienda dei 
Sr. Sánchez Silva.

E l Congreso la tomó en consideración en votación nominal por 
107 contra 15, acordándose que se discutiera juntamente  con el a r
ticulo.

vSe procedió á la discusión del art» 2? to n  la enmienda del Sr. Po
sada y subenmienda del Sr. Sánchez Si 1 Va.

El Sr. BCJRR1EL: Y o, señores, encuentro en la enmienda un obs
táculo , y  es que se adm itan  las séries mancomuna da mente, según dice 
el a r ticu lo, y  que se admitan  sin fijar n ingún premio. Yo quisiera 
T^-p-runtar cóino han entendido esto dé negeciar.'.e proposiciones de las 
tinco séries mancomunada mente. ¿Q ué  quiete decir cinco séries irian- 
comunadamente? Yo entiendo lo que quiere decir mancomunadamen- 
t e ,  es decir, que u n o ,  dos ó mas sugetos hagan la licitación, pero co
mo deseo que la enmienda esté bien c lara ,  desearía que se salvara esta 
dificultad.

La segunda observación que tengo que hacer está casi vencida sü 
dificultad con la subenmienda del Sr. Sánchez Silva, En las subastas 
no se señala término ínfimo, y  yo creo que en esta clase de subastas 
debía señalarse, máxime cuando se señala un término alto á los toma
dores de las provincias. ¿Por qué se los ha de fijar á estos 20 por 100, 
y* á los de aquí nada? Asi yo desearía que los indiv iduos del voto 
part icular  señalaran el término ínfimo, porque podrían  evitarse los 
amaños y confabulaciones de esta especie.

Por lo demas ya he dicho que con la enmienda del Sr. Sánchez 
Silva el art. 2? satisface mis deseos.

El Sr. M E N D IZ A B A L , después de hacer Ver lo preferibles qile eran 
los pliegos cerrados á las subastas, dijo : El premio de 20 por 100 que 
se ha señalado á las provincias .es porque allí  se hace por medio de 
suscricion , y es menester fijar un pjemio, que es el que se ha señalado 
para  estimular á los contribuyentes á que se suscriban» Yo no h u 
biera tenido inconveniente en fijar el gremio de 25 ó 50 por 100 si 
en vez de 160 millones se hubie ran pedido 200, con tal que se llenara 
la suscricion, que ni aun asi se llenaría. Pero al mismo tiempo que 
yo creo que esto es un bien positivo para los con tribuyentes ,  es un 
mal y  grande para los capitalistas ó especuladores, porque es im posi
ble concebir una enmienda como la del Sr. Posada que tanto bien h a 
ga á ios contribuyentes ,  privándoles de él á los agiotistas y especula
d ores , y  habiendo fijado el plazo d e20  dias podrán interesarse lo mis
mo que los contr ibuyentes de la capital los de todas las provincias.

E n cuanto  al m ín im u m  el Gobierno es el que debe de fijarlo y  no 
el Congreso. P ero ,  señores, si las subastas se han de verificar según la 
enmienda del Sr» Sánchez Silva llegará el caso de que se presenten l i 
citadores en la escena, á cuyo favor se haga el remate, y que luego no 
parecerán y dejarán chasqueado al Gobierno, el cüal tendrá que acu
d i r  á otra subasta y  señalar otro término* en la cual pueden ocurrir  
sucesos que alejen la concurrencia necesaria perjudicándose considera
blemente al Estado.

Yo creo, señores, que aprobada la enmienda sin la subenmienda 
se consigue aux il iar  al Gobierno, nó cerrar las puertas á los contribu
yentes ,  alejar en cuanto sea posible el monopolio, y al mismo tiem 
po fijando un premio tan crecido ccmo el de 20 por iOfi se consigue 
que los contribuyentes de las provincias se interesen en la suscricion»

El Sr. SA EN Z  manifestó los malos resultados que podria dar la 
subenmienda del Sr. Sánchez Silva, siendo m u y  preferibles los p lie
gos cerrados, y  lo excesiva que le parecía la garantía  del 20 por 100, 
por ser bastante castigo el 10 por 100, y porque podria llegar áser un 
obstáculo para el Gobie rno y  aun para los licitadores.

E l  Sr. M E N D IZ A B A L  dijo que la comisión no tenia inconve
niente el que fuera el 10 por 100 , pudiendo desde luego entenderse 
asi en la discusión.

E l  Sr. V A D IL L O , según lo que le pudimos oír,  apoyó la enm ien
da del Sr. Posada.

E l  Sr. M E N D IZ A B A L  dijo que no tendría inconveniente en ad 
m i t i r  la subenmienda, siempre que el Gobierno estuviera conforme en 
que se depositara el 5 por 100 en el banco de San Fernando por los 
indiv iduos que tomaran parte en la subasta.

El Sr. conde de las N A V A S  expuso que de n ingún  m odo ,  ni con 
pública subasta , ni con pliegos cerrados podria evitarse la in m o ra l i 
dad ;  pero que propendiendo á evitarla  en lo posible la enmienda desde 
luego la votaba, 110 teniendo nada que decir después de haberse reba
jado el depósito en las provincias á 10 por 100.

E l  Sr. S U R R A  Y R U L L ,  Ministro de Hacienda  : Señores, no ha
blaré de la enmienda del Sr. Posada , solo voy á decir cuatro palabras 
respecto á la del Sr. Sánchez Silva, la cual el Gobierno, conforme con 
las ideas emi tidas por el Sr. Olózaga, no puede menos de adoptar;  
pero al mismo tiempo es necesario el que diga yo aqui lo que da de si 
l a  experiencia en esta materia. ¿Q u é  es lo que el Sr» Sánchez Silva se 
propone con esta adición ? S. S. no puede proponerse más que el ev i
t a r :  p r im e ro ,  que al Gobierno se le diga que ha tenido parte en las 
licitaciones ; y  segundo , poner también á lós interesados en el caso de 
que jama* pueda decirse que el Gobierno se ha declarado protector de 
a  lguno de e llo » .

Los pliegos eerrado* fueron los que los individuos de la comisión, 
rí-eyeron que debían de'empicarse; pero el Sr.Sattchez Silva creyó qmr 
Convendría mejor la publicidad de la subasta cott arreglo á la legisla
ción vigente, a ñ o r e s , por respetable que sea la legislación vigente  no 
a lea taza á evitar los males que puedan ocasionarse, y en estas subastas 
hechas á voz publica con toda la solemnidad se ha encontrado algunas 
véees el Gobierno en un conílrAo , porque se ha Levado la suspicacia 
y el alambicamiento  hasta tal p u n to ,  que no se ha podido menos de 
entorpecer la marcha de las cosas, presentándose dificultades de m u 
cho peso, y que han dado que hacer á letrados de muchísima prác
tica.

Añade también que el Gobierno en estos casos apela á otra nueva 
pública subasta , y resulta que las personas interesadas en aquella mis
ma licitación se convienen, y en lugar de presentar una proposición 
mas ventajosa, presentan una mas perjud ic ia l ,  y de esto lva.y casos 
prácticos en mi misma administración; de modo y  de manera que en 
casos de esta naturaleza se encuentra  el Gobierno en un conflicto, y 
deseando llevar lo meior, se equivoca algunas Veces , y lleva lo peor; 
porque el único remedio qüe h a y ,  que es l lam ar á nuevo rem ate , no 
da el resultado que seria de esperar. ^

Yo creo qnt en el estado en que se halla la discusión, y  deseando 
cbnciliar los deseos de los señores que han usado de la pa labra ,  se po
dria  adm it ir  una adición en que se dijera que el sujeto que se presen
te en la licitación lo haga con un documento que acredite que ha he
cho un depósito en el banco de San Fernando.  ̂ ^

Me parece pues que si el au tor de la subenmienda no tiene incon
veniente en hacer esta corrección, quedará todo salvado.

El Sr. O L O Z A G A : He sabido con mucho gusto , porque no me 
hallaba aqui presente , que el Gobierno se declaraba en favor de m i 
enmienda; pero ha sido necesario para creer yo esto, que me lo con
taran mis amigos, porque cuando he entrado en el salón, el Sr. Mi
nistro de Hacienda manifestaba los inconvenientes de las publicas su
bastas ; pero S. S» sabrá m u y  bien que todos esos inconvenientes pue
den Salvarse de antemano tomando las debidas precauciones. Mas he 
oido con extrañeza que cuando las licitaciones se hicieran debían^ de 
ir  acompañadas de un depósito; y en verdad que no se para qué se 
pide esto cuando 110 se pedia para los pliegos cerrados: no creo que séa 
con ánimo de poner trabas á los licitadores, y  por lo tanto creo que 
adoptados los medios legales para la subasta , no deben ponerse mas 
trabas ni mas dificultades que las que se pondrían  para los pliegos 
cerrados.

Digo para conclusión que si el Sr. Minis tro de Hacienda cree que 
las subastas en España han de ser de otra m an era ,  está en el caso de 
presentar un proyecto de ley para que ,  no en este caso sino en todos, 
las subastas se hagan por ese método.

El Sr. SANCHEZ S IL V A : Habiendo estado yo ausente, y  no ha
biendo podido apoyar m i subenmienda , doy las gracias al Sr. Olóza
ga por haberla acogido en m i ausencia.

A  petición de un Sr. Diputado se dio el asunto por discutido.
El Sr. M E N D IZ A B A L :  La comisión está conforme en que nada 

mas que un 10 por 100 sea el depósito que tengan que hacer los sus- 
critores de las provincias.

El Sr. P O SA D A : He tenido la desgracia como el Sr. Sánchez Silva 
de estar ausente duran te  la discusión de mi enm ienda ,  y debo m a n i
festar que estoy conforme en que sea un 10 por 100, y  estaría también 
conforme cón la subenmienda del Sr. Sánchez Silva si se reun ieran  los 
doS medios de pliegos cerrados ó pública subasta.

Puesta á votación la subenmienda del Sr. Sánchez Silva fue ap ro 
bada en nominal por 79 votos contra 25»

En votación ordinaria fue aprobada la del Sr. Posada, y  por consi
guiente  el art. 2?

El Sr. P R O Y E T :  Aprobado como ha sido el art» 2?, los autores 
del voto part icular  re tiramos los artículos 3? ,  4? y  5?

El Sr. D O M EN E C H  : H ay  algunas enmiendas presentadas á estos 
artículos.

El Sr» SANCHEZ STLVA: Una enmienda que tenia hecha al a r 
tículo 4? pido que quede como artículo adicional.

El Sr. Vicepresidente C A B E L L O : Para que puedan ponerse de 
acuerdo los señores que tengan enmiendas á estos artículos re tirados 
con la comis ión, se suspende esta discusión.

Quedan sobre la mesa varios dictámenes.
Se l e v a D t ó e n  seguida la  sesión citando para m anana á la discusión 

de los asuntos pendientes.
E ran  las cuatro y  media*

SENADO.

Sesión del día 6 de M ayo d e  Í842.
P R E S ID E N C IA  D E L  SEÑOR CON DE D É A L M O D O V A R .

Se abrió á la una.
Se leyó y  aprobó el acta de la anterior.
E l  Senado quedó enterado de los nombramiento^ de Varios Señores 

Diputados encargados por el Congreso de formar parte de diversas co
misiones mixtas.

Se aprobó sin discusión el dictamen de la comisión dé Actas sobre 
la aprobación de las de la Coruña y  admisión de D. M art in  José 
Iriarte.

Quedó sobre la mesa u n  dictamen de la misma Comisión rela tivo 
á la admis ión de D. Nemesio F ernandez ,  Senador por la provincia 
de León.

O R D E N  D E L  D IA .

Disensión de la segunda parte del art. 3? del proyectó relativo á movi
lización de la M ilicia nacional.

Se leyó esta,segunda parte que dice a s i :
2? El hijo único que mantenga á su padre, m ad re ,  abuelo ó abue

l a , siendo estos pobres, impedidos ó sexagenarios.
El Sr. GOM EZ (D. Ventura) indicó que la exención de que habla 

la parte puesta á discusión debía hacerse extensiva á los catedráticos y  
cursantes de estudios mayores»

El Sr. C A M P U Z A N O  dijo que solo tenia que manifestar que la 
comisión se habia l imitado á proponer su dictamen en consecuencia 
de la opinión expresada por el Senado.

Sin mas discusión quedó aprobado el dictámen.
Se aprobó sin discusión el nuevo art» 3? del proyecto sobre im po

sición de arbitr ios para el equipo y  arm am ento  de la Milic ia  nacional»
Pensión á D oña Severiana Mora*

Se leyó el d ictamen en el cual la comisión rebaja á 1,500 rs. la 
pensión de 3$ que habia concedido el Congreso á está señora, en aten
ción á haber sido fusilado su ésposo en Vera el año 1830,' cuahdb en
tró una columna al mando de los generales Mina y Valdés para  re
conquis tar la libertad de la nación»

El Sr. S EO A N E  declaró que desde ahora no Votaría n inguna pen
sión, porque deseaba que el Gobierno recojgiéndo todos’ estos datos pre
sentase un proyecto de ley que determinase los casos én que debían 
coneéderse pensiones , pues qüeria que hubiese una ley igual para to
dos, porque nada que no fuese igual podía ser justo»

Añadió  que de otro modo no se hacia mas que despertar con estos 
ejemplares los deseos de millares de familias que desgraciadamente 
han quedado en el mismo Cáso, á quienes la nación 110 tiene medios 
de r e m u n e r a r ,  y  que forman un  contraste que hace poco honor á lá 
época , poto honor al sistema y no mucho á los cuerpos colegisladores.

E l  br* G IL  D E  L A 8  R E V 1L LA S  contestó que la comisión aplau
día las ideas emitidas por el Sr» Seoane, y  estaba en teramente de acuer
do con e l la s , pero que en este caso part icular  no habia podido menos 
de conceder á esta señora la pensión de 1500 rs., que era la m itad  de 
la que habia aprobado el Congreso, atendiendo á los extraordinarios 
servicios y  padecimientos dé está familia por la oausa de iá libertad.

E l  Sr, G O M E 2  B E CE R R A  sm oponer*? al dictamen en )o sus
tancial im pugnó  la redacción por n'o venir en forma de proyecto d« 
ley.

E l  Sr. G IL  D E  LAS R E V IL L A S , en vista de las obs< jrV;U‘iones del 
Sr. Gómez Becerra, presentó en liombte de la comisión el dicLunrn en 
forma de proyecto de ley reducido n un articulo  único en que se con
cede á esta señora la pensión de 1505 rs.

Puesto á V o ta c ió n  de es te  modo, y  habiendo dudas sobre Su resulta
d o ,  se decidió que fuese aquella nominal.

Verificada votación n o m i n a l  á p r o p u e s t a  de s u f ic ie n t e  n ú m e r o ,  fue 
¿ p r o b a d o  e l  d ic t á m e n  p o r  41 V o to s  c o n t r a  31.
Discusión del dictámeñ de la comisión sobre el proyectó de ley  reía tiro á 

trasladar á loS pre sil piles tos de las islas de Cuba y  Piicrio*- /tico  24 
millones de reales cjue se hallaban c>i el del ministerio de Jlarina.

A l Senadd.rrLa comisión nombrada pará in form ar al Senado sobre 
el proyecto de ley aprobado por ei Congreso de, los Diputados en 1,5 
del corriente, re la tivo á que se traslade a los presupuestos "de las islas 
deC uba y Puerto-Rico  como parte de sus gastos ordinarios la cantidad 
de 24 millones de reales qúe se hallan en el dei min is te rio  de M ar i
na para el mater ia l del m ism o, se ha hecho cargo detenidamente de 
él , asi como del fundamento  que h'úbo para Su aprobación.

Sabida la penuria de las cajas públicas de la Península  , y que los 
fondos que se recaudan apenas son suficientes para cubrir  las coliga
ciones de mas reconocida preferencia, riada violento esque.se haya ex
cogitado un medio concil iatorio para que la marina , esa fuerza del 
Estado tan digna de la protección de las Cortes, sea atendida y aux i
liada como exigen el decoro é ínteres nacional.

La comisión cree que lo que se somete á la deliberación del Senado 
puede ofrecer los benéficos resultados que se ha propuesto el otro cuer
po colegislador; y fundada en estos principios , que no considera nece
sario explicar,  mas por la fuerza de razón en que se ap o y a n ,  juzga 
digno de la aprobación del Senado el siguiente

P royecto  de ley.
Artículo  único. Desde el presente año inclusive se rebajará del 

presupuesto de Marina en la parte correspondiente al material de ella 
la cantidad de 21 millones de reales ,  que se trasladarán á los prestí-i- 
puestos de las islas de Cuba y  Puerto-Rico como parte de sus gastos 
o rd inar ios ,  sin que para su pago se lome en cuenta la cantidad que 
cueste el mantenim iento  de la m ar ina  estacionada en las aguas de d i
chas islas.

El Senado sin embargó resolverá en su alta sabiduría lo que con
temple mas justo. Palacio del mismo 29 de A br i l  de 1812. Martin 
Fernandez NaVarrete.irRafael Caamaño. — Francisco Martínez de L a r -  
rad .^ Jo aq u in  de Frias.—Pedro J o n to y a ,  secretario,

El Sr. C A L A T R A V A  dijo que oponiéndose este proyecto al pár
rafo 8? del ar t. 47 de la Consti tución, debia retirarse por la comisión 
para que no se discutiese.

Suscitóse sobre este punto  una cuestión prévia , sobre la cual ha
blaron varios Senadores.

Y entrándose después en la discusión dél d ic tám en,
El Sr. marques de FALCES se opuso á su aprobación, fundándose 

en que era contrario á lo qile disponía la Constitución en el articulo  
que trata de Jas f a c u l t a d e s  del Ré}v; en que descendiendo á pormeno
res,  como descendía, se rebajaba la dignidad que debe acompañar á 
las leyes;  y por ú l t im o  en que seria ineficaz para conseguir el objeto 
de atender á la marina.

J u ró  y tomó asiento el Sr. general triarte.
El Sr. C A P A Z  manifestó que habia pedido la palabra en pro del 

dictámen con el obgeto de Suplicar á la cotriisiotl que le retirase y pro
pusiese otro según el espír itu  que dominase en la discusión. Añadió  
que estaba en la inteligencia de que el Gobierno apoyaba este proyec
to; pero que no siendo asi nó podía apoyar una medida que ataca d i
rectamente  el articulo  constitucional.

Recordó el párrafo que el Senado habia aprobado en la contesta
ción del discurso de la Corona, respecto á la m ar in a ,  indicando la im 
periosa necesidad de esta, asi por lo ocurrido recientemente en la re 
pública del U ruguay ,  como la necesidad de custodiar como merece la  
important ís ima posesión de la isla de Cuba, respecto á la cual el ú l t i 
mo correo que ha llegado traia la funestísima noticia de que dentro do 
seis meses no quedaba allí mas que un buque. Extraño que cuando 
tantas protextas se hacían sobre la necesidad de tener m a r in a ,  estas se 
olvidasen cuando llegaba el presupuesto, como sucedía en el presente, 
en el cual pidiéndose 37 millones para la m a r in a ,  cantidad insignifi
can te ,  se reducía nada menos que á 16»

Indicó que cuestiones de gravís ima importancia próximas á resol
verse quizá tendrían  un  desenlace mas ventaioso para la nación si el 
pabellón español ondease en todos los mares; y  acaso intereses m u y  
caros, los de la re ligión m ism a, podrían  tomar otro aspecto si delante 
de los muros de C ivita-Vechia  apareciesen cuatro fragatas ron bande
ra españolo, que hiciera m u d a r  de lenguaje á aqüel Gobierno. Por 
esto y  por depender de la m arina la independencia , la prosperidad dé 
la n ac ión ,  y  hasta su seguridad, creia que debia posponerse á este ob
jeto la apertu ra  de un cam ino ,  concluyendo con suplicar á la comi
sión que re tirara su dictámen.

El Sr. IIER O S dijo que entraba en sil án im o que hubiese marina* 
lo mismo que entraba en él que hubiese ejército, y  que hubiese cami
nos y canales , consistiendo toda la dificultad en seguir respecto á to
do esto un órden g rad u a l ,  puesto que era imposible atender á todo á  
la vez , anunciando desde luego que no consideraba que fuese la m a r i 
na la de mas importancia*

Manifestó que en la decadencia en qtte Se eflcüentran las rentas del 
Estado, y  no habiendo bastantes recursos para atender á sus inmensa» 
cargas, no estaba por que en favor de uno de los ramos del Estado se 
estableciese un privilegio especial; pues sí éh la contestación al  dis
curso de la Corona Se hablaba de la m a r in a ,  también se decia que era 
necesario atender por todos los medios imaginables  á lé felicidad pú
blica en sus diferentes ram os ,  entre los cuales estaba comprendido el 
de caminos y  canalés,  lós cuales son Como las árte riás para  el cuerpo 
hum ano la necesidad <Jel principio  y  fundam ento  j^e la vida. Que en 
Vano trataríamos*cíe fomentar la m a r in a ,  si en el estado in te r io r  v iv i
m o se n  .la* m ayor ;!a n g u j i d e y  si los productos de u?ít ro  •pingüe'» ter- 
t i to rW se  pueden extraer de nuestros pue r to s ,  por lo que lo p r in c i p é  
jera yiyificaT la Peninsuls ;,  darla fuerza , au m en ta r  su población, h a 
cer fácil Ja conducción de sus productos, y  después de todo esto dedi
carse ql fomento d e la m arina.

Hizo ,ver epán poca cónsepüe’ncia. habí? en tre  este proyecto  y el d? 
presupuestos, pues al paso que en uno se pedia u n a  cantidad exorbi
tante, en el otro se modificaba hasta lo sumo. ¡

EL Sr. E É R R E R  encareció. la gran  necesidad que tjene ¡^España d? 
contar con la mal ina  como un  medio de engrandecimiento  y  .prospe
ridad,, y. citando, Ip que dp otras naciones refiere la historia , Jii*o ver 
que este solo elemento bastaría para  elevarnos á u n  grado d» peder 
qué nos hiciera respetables y  temibles en todas píir.tes»

ELSr; GO M EZ  B E Q E JJR A  manifestó la extrañeza que le causaba 
el que habiéndose denunciado como u n  escándalo las órdenes dadas puf 
aJgunos'ministerios para que se cobraran diversas viudedades y pen? 
siones por las cajas de la H a b a n a , se quisiera ahora, establecer una  co
sa que en sustancia viene á ser lo mismo. Dijo, que la cuestión njo era 
precisamente de fomento  ó no fomento  d e Ia m ar ina  , sipo de ísir lo» 
fondos destinados á ella habian de cobrarse por una caíja ó por otra.

Manifestó aderaos quem i correspondía á las.Cprtes, decidir esto;, ni 
podían hacerlo, porque mal podían trasladar estos millones a l presu* 
puesto de, la isda de C u b a  y  p p e r tO rR ico , cuando no existia éste»

E l Sr. GAMBA;, M inistro de Marina y Señorea, una b r ? v$ his tor 
ria sobre el curso del proyecto de ley qqe ocupa ahora aLSenado basv 
tará  pata  convencer de la opinión del Gobierpo sobre* é l .  Presentado á 
discusión en otra p a r t e , el Gobierno) h a diejío desde un principio que 
el proyecto de ley que se disoule .aqui: 1? Que no le hallaba conforme 
con lo dispuesto en la Constituciqp. 2? Que la suma que contenia no 
podía cargarse sobr,e las qajas.d? Cjiha y  Puerto-Rieo  sin causar perjui
cios* por los empeños contraídos de antemano. Y 32 Que no estimaba



eficaz el medio que se señalaba para atender á la marina con la urgen- ’ 
cia que fuera de desear. Precisi mvnle yo he sido ei que ha tomado la 
p i labra  en el otro cuerpo sobre inefieaí-ta de este niedio, y  sin tener n í 
t idas  entonces exactas respecto á la ssuu n s  libradas sobre las cajas de 
dichas islas. Llamé la atención sobre la importancia  de tener marina, 
porque aun prescindiendo de lo necesaria que es para los objetos ¿i que 
lia aludido el Sr. Capaz , nosotros tenemos también posesiones m uy  
preciosas en U ltramar, de las cuales alguna, y m uy  im p o rtan te ,  desde 
1835 están sin un bergantín que las custodie. ¿Y cuando sucede esto? 
Precisa mente en el m o tm nlo  en que empiezan á acudir  á esos puntos 
las marinas militares de casi todas las naciones, en circunstancias de 
muchísima gravedad, y  fin circunstancias en que la España debia te
ner fuerzas con que hacer valer alii tailibiert sü pabellón. Por consi
guiente sobre la necesidad nO hay cuestión , no es posible d u d a r lo ,  es
tá reconocido.

También  es im portan te ,  señores, lijar la consideración en las c ir
cunstancias por que hemos pasado, las cuales han influido sobremane
ra en el decaimiento de la marina. Hemos sostenido una guerra larga 
y'desoladora , guerra que ha absorvido toda la atención, que nos ha 
obligado á lijarnos en ella y  á proporcionar todos los medios necesa
rios é indispensables para el sostenimiento del ejército: esto ha p rodu
cido por consecuencia necesaria la desatención de la m a r in a ,  desaten
ción que ha llegado á tal p u n to ,  que puedo decir que no ha habido 
n inguna clase del estado que haya experimentado tantas privaciones 
como la m ar in a ,  lo que es bien seguro; y en honor de la misma m a
r in a  es preciso decir qüe en ella no se han  encontrado en n inguna 
época traidores. Esto hace mucho honor á la m arina , y  yo no puedo 
menos de sentir Una par t icu la r  satisfacción al expresarlo.

E n  medio de esta guerra de siete años, guerra en que se ha com
batido por p rinc ip ios ,  y  en que han estado interesadas las opiniones 
de los españoles todos, la marina no ha tenido ni un solo desertor de 
sus banderas,  excepción hecha de un caso especial. E n  los marinos no 
ha encontrado Isabel II y  la causa nacional mas que amigos heles y 
leales, y  cualquiera que haya sido la opinión de los individuos que 
componen la a rm ad a ,  hay que hacerles la justicia de que n inguno ha 
faltado á su deber. Pues sin embargo véase lo que han padecido. Yo 
no molestaré al Senado contando aquí año por año los atrasos que han 
s u fr ido ,  me lim itaré  á una época corta , como por ejemplo, del año 
1835 hasta el de 1841, y en el año pasado votaron las Cortes para la 
Marina 70.225,673 rs.,  y en el mismo año no be podido percibir mas 
que 26.705, 096 rs. Y es preciso advert ir  que se ha conseguido darla 
esta suma por esa atención especial con que el Gobierno ha mirado á 
la m a r in a ,  y de esa cantidad se ha sacado para recomponer los diques 
y  hacer otras obras necesarias, quedando muchas proyectadas, porque 
no alcanzaban los recursos para cubrir  su costo. Muchas veces se des
tina una cantidad para la composición de la carena de un b uq ue ,  y 
viene luego una novedad im portante ,  y hay que dis traer los fondos 
de aquel objeto. Asi fue que de 1835 á 1811, ambos años inclusive, 
la m ar in a  ha dejado de percibir  199.918,453. Véase si n inguna otra 
clase de la nación ha sufrido tanto.

Por todas estas razones el Gobierno ha deseado y desea atender á la 
m ar ina  ; pero de la manera que le sea posible. Mas si al Gobierno se 
le impone la obligación de atenderla por medio de la cantidad que se 
fija sobre las cajas mencionadas, no sé yo cómo podra conseguirse sin 
exponernos aoam a graves inconvenientes. Voy ahora á dar cuenta al 
Senado de las atenciones que pesan sobre las cajas de Ultramar.

Según comunicación del in tendente de la Habana dt 1? de Mar
io  ú ltimo estaba librada sobre aquellas cajas la cantidad de 5.842,612 
pesos. Se libraron también ademas de estas cantidades otras de que no 
«e podía hacer cargo el intendente el 1 de Marzo, y que subieron á 
1.280,090 pesos, siendo el total de todas 7.122,612 pesos fuertes.

Estas cantidades tienen un Ínteres de 8 y 6 por 100 an u a l ,  y re
sultará que si por ejemplo en este año se separan esos 24 millones de 
]*s atenciones á que están destinados , será preciso suplir esta cantidad 
de otros fondos , y nada habremos adelantado. Consiguiente á esto el 
Minis tro que habla quiere como el que mas fomentar la m arina ; pero 
no cree que baste el medio que se propone por las razones que he ind i
cado. Por lo tanto yo dejo ai Senado la decisión de este punto.

Respecto á la parte de eficacia de este medio!, debo decir al Sr. Fer- 
re r  que el Gobierno ya ha manifestado su opinión , y que esté» con
vencido de que creyendo los que lo proponen hacer un gran bien á los 
m ar in o 1-,-no lo conseguirán por la ineficacia que queda demostrada.

Después de urres breves observaciones del Sr. F rias ,  como de la co
m isión, se mi «o á votación el dictamen y fue desaprobado.

E l  Sr. C A PA Z  : Pido que se pregunte si volverá ;i la comisión.
Verificada esta p regunta, se resolvió por la negativa.
EL Sr. P R E S ID E N T E :  Mañana no se reunirá  el Senado por no h a

ber asuntos de que ocuparse. Seria de desear que las comisiones abre
viasen sus dictámenes para poder continuar Jas sesiones. Para la p r i 
mera se avisará á domicilio.

Recomiendo á los Sres. Senadores que hay varios proyectos pen
dientes de la votación defini t iva , y al mismo tiempo que debe haber 
sesión secreta. Ciérrase la sesión.

E ran  las cinco y  cuarto.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres  27 de A bril.

 Según el Standard  el almirantazgo se ocupa con mucha 
actividad de hallar medios para mejorar en cuanto sea posible 
la construcción de navios. Ha mandado á los distinguidos 
miembros de la escuela de arquitectura naval, los Sres. Preard 
Chatfield y  Crenze, trazar diseños de navios de todas propor
ciones. Estos se mandarán á Chatam para empezar los traba
jos , y  es probable que ayudados de las luces y  experiencia 
de los conservadores de nuestros navios, estos arquitectos no 
dejarán de llegar á la perfección que se desea. É l inspector 
<Je marida dicen que será reemplazádo por ün arquitecto na
val. (Constitucional.)

FRANCIA.
P arís  2g de A b ril.

Se lee en el M onitor p a r is ié n :
S. A . R . el duque de Montpensier después del examen que 

sufrió ante el jurado, que ya  hemos dicho las personas que lo 
componían, ha sido hoy nombrado por el Réy Subteniente de 
artillería. S. M. le ha .‘puesto, la charretera al frente de las tro
pas de artillería de la guarnición de Vincennes.

E l Rey ha visitado, con esta Ocasión , la'parte de fortifica
ción queA’odea á ‘V/inóennes, y  pasado revista i  las tropas ,;que 
después lym sido admitidas á un banquete de a5oo cubiertos 
preparado en el bosque.

Para el R ey , los Príncipes y  los oficiales de los cuerpos 
habia una mesa elegantemente preparada. {La P a tr ie .)

L a  iglesia de la M agdalena, aunque todavía no está aca
bada, se ha dispuesto hoy para las exequias de Mr. Humaun. 
L a 'p ortad a,'la  nave y  el coro están cubiertas de colgaduras 
negras arladas de franjas de p la ta , y  en medio de la nave se

ha elevado un magnífico catafalco. E s notable monumento, 
p ié ; a pesar de sus grandes di mea* oiiés 4 no se i. ' pueslo en 
el nt un solo clavo, empleándose con buen éxito «1 procech- 
mic ílf > de armazones empleado por eL director de j ompas fú
nebre ;.

E l cuerpo de Mr. Hum&nn ser;< colocarlo esta tarde en una 
capilla iluminada dispuesta a este efecto* Y  después de la ce
remonia quedará depositado en la iglesia huáía que se le tras
lade a Strasburgo. (Id,)

El Correo anuncia que los preliminares de tlrt tratado de 
mercio entre la Gran Bretaña y el Portugal están tan adelanta
dos, que se Ci*ee quedará sancionado este tratado en loda la pre
sente semana, si no se oponen nuevos incidentes, que no es pro
bable suceda. (Constitucional.)

Se lee en el Faro de la Rochela del 27 de A bril:
E l Gobierno hará salir inmediatamente de Rochefort para 

las Antillas la fragata de vapor ¡A G om er, primer barco de la 
línea trasatlántica francesa que va á establecerse en concurren
cia con la de la compañía inglesa. Tres comisarios bajo la di
rección del uno de ellos, Mr. Saladin > inspector de Hacien
da , irán á bordo de este barco para organizar su servicio en 
todos los puntos del Archipiélago , de las grandes y  pequeñas 
Antillas y  de la costa firme española, dondé deberán locar lo
dos los barcos de Francia»

Los comisarios desembarcarán en Fuerte Real Martinica, 
que se ha designado como nuestro puerto de escala geueral. be 
espera que á la vuelta de la Gomer se apresten todos los otros 
vapores, y  que inmediatamente empiecen los viajes trasatlán
ticos con regularidad y  siu interrupción. (Id.)

M A D R I D  6  D E  M A Y O .

Se ha a p r o b a d o  ho y  en el Senado  la segunda par
te dei art. ó  i del proyecto de movil i zac ión  de la Mi
licia naciona l  , y también el art. 5- del que se relie- 
re a im po s ic ió n  de arbitrios para el equipo  y arma
mento de dicha Mi l i c ia .  A pr ob a do  en seguida un 
dictamen acerca de una p e n s i ó n ,  se entró a disentir  
otro relativo á trasladar á ios presupues tos  de Es  
islas de Cuba y P u e r t o - R i c o  2-4 mi llones  que cor
responden al de Marina .  Los Sres.  Caíatrava y Fa l 
ces impugnaron  el proyecto co m o  contrario á la 
Const i tuc ión .  A  pesar de que ei Sr. general  Capaz  
co inc idia  en esto m i s m o ,  invi taba á la comis ión  á 
que lo retirase para presentarlo de nuevo  según el 
espíri tu que dominase  en la di scusión.  Hablaron eii 
seguida los Sres.  i i e ro s  , Ferrer y  Gó m ez  Becerra,  
c o n v i n i e n d o  todos  en la urgencia de fomentar  la m a 
rina n ac io na l ;  y  el Sr.  Minis tro  del r a m o ,  que usó 
después de la pa labra ,  refirió los trámites que habia  
seguido  este asunto  y  las cargas que ac tualmente pe
sa lian sobre las cajas de Cuba y  P u e r t o - R i c o ,  c o n 
c l uye nd o  con mani fes tar la opin ión  del Go b ie rn o  s o 
bre este p r oy ec to ,  reducida  á juzgarlo insuf ic iente  é 
ineficaz para el objeto á que  se dirigía.  A  pet ic ión  
del Sr. Capaz , se preguntó  si volvería á la com is ió n  
y  se acordó por la negativa.

C o m o  dia inmed iat o  á la reunión del Congreso en 
s ecc io ne s ,  la primera hora de la sesión de hoy  se ha  
empleado  en la l ectura de varias propos ic iones  de 
ley y en los di scursos de cos tumbre que sus autores  
suelen pr onunc iar  para inc l inar  el ánimo de los se
ñores  D i pu tad os  á que los tomen en considerac ión .  
To d o s  los presentadas hoy han obtenido  esta acogi 
da , inclusos  algunos relativos á la conces ión de p e n 
s iones  : tras de el los v in ie ro n  dos apoyados  por el 
Sr. cond e  de las N a v a s ,  y c u y o  objeto e r a ,  en uno,  
imped ir  que Jos empleados Diputados  cobrasen sus 
respect ivos sueldos mientras  se sentasen en los esca
ños  del Congreso ; y  en el segundo  negar la capaci 
dad electoral  pas iva á los directores generales de los 
diversos ramos de la adminis trac ión publ ica ,  á los  
subsecretarios  de los m i n i s t e r i o s , capi tanes  genera
les,  magis trados  y gefes po l í t i cos .  U n o  y otro nos pa
recen g ra v es ,  no  solo porq ue  hasta cierto p u n t o  se 
encuentran en opos ic ión  con los pr incipios  co ns t i tu 
cionales ,  vista su genera lidad , s ino p o i q u e  el pr im e
ro de el los en especial  fue ya desechado por el S e 
nado durante  la úl t ima legislatura , á pesar de haber  
s ido remit ido  á aquel  cu er po ,  moderados  por esen
c i a ,  con  la aprobac ión del Congreso d é l o s  D i p u 
tados.

A n t e s  que se entrase en la orden del dia tu v i e 
ron  lugar dos interpelaciones .  La  pr imera fue a n u n 
ciada por el Sr.  A l d e c o a ,  qu ie n  preguntó al Go b ie r 
no  si habia lugar ó no  ya  al sobreseimiento de las 
causas que se s iguen en las prov inc ias  Vascongadas  
contra  diferentes,  p e r s o n a s , por  consecuencia de los 
lamentables  sucesos de Oct ub re  úl timo.  El  Sr. M i 
ni stro de la G ob ern ac i ón  respondió que el G ob ie rn o  
c o n t e s ta d a  á la m a y o r  brevedad posible.

Ld segunda in terpe la c ión  corrió todos los  t rámi
tes : anunc ióla  el Sr.  M a t a ,  c u y o  objeto fu e ,  come  
el de sus demas compañeros  de diputación por Cata
l u ñ a ,  protestar de una m a ne r a  enérgica contra la in 
tentona  subvers iva q u e e n  la noche.de l  del .pasade  
mes tu vo  lugar en ei teatro de Barcelona.  T a n to  e 
Sr. Ma ta  có m o  el Sr.  Ja um a r  abundaron en esto; 
sen t imien tos :  el Sr.  Ló p ez  no  se ocupó de la cues 
t i ó n ,  cont ra yén dos e  ú n ic a m en te  á justificarse ante  e 
pais de algunas impu tac ion es  de que dijo hahia sid( 
obje to ,  no men os  que  su compañero  y amigo el se
ñor Cabal lero ,  D i p u t a d o  á la sazón ausente.  La

é.tpíie.-Huohes <ladosv por él Sr. Mihís fro  de la G o b e r 
nación sat¡síácierou comple tamente al Congreso , c o 
mo no dudamos  que satisfarán á todos los españoles  
sensatos ,  tanto por el patr io t i smo d e q u e  abundaron,  
cuanto  por hi energía y resolución que con tal ne ce 
sidad reclaman ios excesos  á que sé entregan a lgu
nos genios  turbulentos  V desorganizadores.

La orden del dia l lamaba á di scusión el art. 2? 
del voto part icular de los Sres.  Mendizabal  y P r o 
veí  en el proyecto  de ant icipac ión de los Í6J mi l lo 
nes. A  la enmienda  dei Sr. Po sada ,  tomada en c o n 
s ideración por el Congreso ,  se habia hecho  una sub-  
enmienda  por el Sr. Sánchez  S i lv a ,  reducida á que  
en lugar del s istema de admit ir  la l ic i tación por m e 
dio de pliegos cerrados se adoptase el de las públ icas  
subastas , tal como en las antiguas leyes é in s tr uc 
ciones  de hacienda  se hallaba establecido.  A p o y ó l a  
él Sr. Olózaga por no encontrarse en aquel  m o m en to  
presente su autor,  y después que la hubo  contes tado  
el Sr.  M en d i z a b a l ,  fue tomada en cons iderac ión  por  
el Congreso en votac ión nominal  por 107 votos  c o n 
tra Jó.

Disc ut i éro nse  junta men te  el art í culo y sus en 
m i e n d a s ,  usando de la palabra en diferentes sent i 
dos los Sres.  B u r f i e l ,  Saez ,  Va di l lo ,  P r o v e t  y  M e n 
dizabal;  el Sr. Alinistro de i luden-]  a tomó as imismo  
parte en el debate ,  mostrándose propicio á que se 
adoptase el s istema de las subastas ,  si bien ilo o f r e 
cía menores  inconvenientes  que el de los pl iegos cer 
rados. E l  Congreso aprobó la subenmienda en v o ta 
c ión nominal  por 7d votos contra 2 ó ,  v en v ota c io 
nes ordinarias  la enmienda  dei Sr. Posada  v el ar
tículo 2? del jiro y coto.

La c o m i s i ó n ,  en vista de este res u l tado ,  m a n i 
festé) deseos de retirar los art í culos  5?,  4'! y ó%  por 
hallarse v irtua lmente com prend idos  en cuantía aca
baba de aprobar el Congreso.  E l  Sr. Pres idente  en 
su consecuenc ia  suspendió  esta d i scusión  , á fin de 
que la com is ión  se pusiera de acuerdo con los s e ñ o 
res Diputados  que tenían presentadas enm ienda s  y  
adiciones  á los tres expresados artículos.

Proyecto de ley presentado á las Cortes fijando la. fu e r z a
del ejército permanente y de la reserva en el corriente año.
A las Cortes.—Licenciados que sean , conforme á lo dispuesto por 

orden de H  del corr iente mes, los soldados que han cumplido su e m 
peño, como procedentes de la quinta  de 1009 hombres verificada en 
el año de 1835 , y cubierta en la parte posible con la que nuevam en
te acaba de pedirse á las Cortes,  la baja que dicho licencia miento de
be producir en las filas del ejército, presentará este próxi mámenle una 
fuerza de 1509 hombres. El estado en que la nación se encuentra ,  v 
la necesidad imperiosa de asegurar la paz y t ranquil idad  in terior y 
exterior obliga á que tal fuerza se sostenga ; pero organizándola de 
manera que su subsistencia grave lo menos posible al tesoro publico. 
E l  Gobierno ha meditado detenidamente acerca del medio que con
vendrá adoptar para combinar ambos objetos, y cree haberlo conse
guido fijando la fuerza dei ejército permanente en 900 hombres, v en 
409 la de los batallones provinciales ó de reserva. Partiendo de este 
principio el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de M i
nistros, y previa autorización de S. A. el Regente del R eino ,  tiene la 
honra de someter á la deliberación de las Cortes, en cumplimiento  de 
lo dispuesto en el art. 76 de la Constitución de la M onarquía ,  el si
guiente proyecto de ley :

Art .  I? La fuerza del ejército permanente en el corriente año se
rá de 999 hombres, y  de 409 la de los batallones provinciales ó de 
reserva.

Art .  2? El Gobierno queda autorizado para poner en actividad la 
fuerza necesaria de los batallones de reserva , si asi lo exigiesen las 
circunstancias del servicio ó seguridad del Estado. M adrid  4 de Ma
yo de 1842.—Evaristo  San Miguel.

Proyecto de ley sobre organización de la bolsa , leído por el 
Sr. M inistro de M arina  , Comercio y  Gobernación de Ul
tram ar en la sesión del día  11 de A bril de 1842.

( C o n c l u s i ó n . )
A r t .  41. Se prohíbe á los agentes de cambios que sean cajeros ó 

tenedores de libros, ni mancebos ó dependientes bajo cua lqu ie ra  o tra  
denominación de los banqueros ó comerciantes ; y el que in f r in g ie re  
esta disposición será privado del ejercicio de su oficio.

A r t .  42. El agente de cambios que negociare valores cuyos endo
sos esten en blanco contra la prohibición prescrita en el a r t .  471 del 
Código de comercio , pagará una multa equivalente á la m itad  del 
valor del efecto sobre que recayere la infracción de la l e y ,  y será 
suspenso de oficio por seis meses.

En caso de re incidencia  , sufrirá ademas de la m u lta  , la pena de 
privación de oficio.

A rt .  43. E 11 las negociaciones que se hacen en el estrado de la
Bolsa no podra ser susti tuido el agente de cambios por sus depen
dientes aun cuando tengan la calidad de estar aprobados por la ju n ta  
s ind ica l ,  ni por n ingún  apoderado;  solo podrá operar  en su nombre 
otro individuo del colegio á quien trasmita  las negociaciones que 
esté encargado de ejecutar.

A r t .  44. Los agentes de cambios se abs tendrán  de in te rv en ir  en 
negociaciones de efectos públicos que es tuv ieren  afectos á m ayoraz
gos , vinculaciones , capellanías ó manos muertas ,  ó que pertenezcan 
á personas que 110 tuvieren la l ibre  admin is tración  desús  b ienes ,  s in  
que en uno ni en o tro  caso se autorice la enagenacion en la fo rm a 
prescrita por las leyes.

A r t .  45. Eñ la prohibic ión del a r t .  99 del Código de comercio, 
en v ir tud  del aplicado á los agentes de cam bios , no pueden estos con
t r a e r  sociedad de n inguna clase ni denominación , nose en tiende com 
prendida la sociedad en com an d i ta ,  que los mismos agentes podrán 
contraer sobre su oficio , haciendo partic ipe á uu com andita rio  de los 
beneficios y  pérdidas que le sobrevengan del ejercicio de sus f u n 
ciones.
' Esta sociedad se a r reg la rá  en un  todo por las disposiciones del 
mismo Código sobre las compañías de co m an d i ta ,  y asi el socio co- 

‘m an d i ta r io  no podrá practicar gestión alguna de las que son propias 
de los agentes: su responsabil idad se contraerá á los fondos que haya 
puesto en la co m an d i ta ,  y  la sociedad se disolverá de derecho por la 
destitución del ag e n te ,  haciéndose la l iquidación luego que esten 
canceladas todas las obligaciones á que ei agente sea responsable bajo 
esta calidad.

A r t .  46. En  las negociaciones de los efectos públicos al contado 
tendrán  obli ;acion los agentes de cambios de entregarse de los efec
tos cuya n gociacion se les encargue ó de los fondos necesarios para 
hitcet la u: juisicion de los que se íes m anden  comprar .  Los c o n t r a -



tantos no podrí  n redi usar ni d i f er i r  esta ent rega ,  y  en el caso de h a 
ce r lo ,  no se entender in obl igados 1 >* agentes á ejecutar la negocia
c i ó n  que se Ies haya  encargado ,  ni l end r;i a responsabi l idad a lguna 
por la fa l ta  de cumpl imiento de esta.

Será suficiente para lener por cumpl ida  esta disposición que el  
contratante que encargue la compra de efecto? públ icos haga l i  p r o 
visión de fondos al  agenfe d-f cambios en otros valores negociables 
c a e  tengan curso corr ióme en l> B dss , ya  sea en efectos públ icos ó 
de par t i culares ,  ó bien cu mater ias metá l i cas ,  poro no en otro g é n e 
ro de int r c ad er í a s , ni créditos diferentes de los que se comprenden 
en la cotización de ía Bolsa.

Al t .  '17. Cuando la provisión de fondos,  en vez de hacerse en 
e f e c t i v o  se ver i f ique en v¿i lores negociables,  se entenderá v i r tu a l -  
mente autorizado el agente de cambios para real izarlos con objeto de 
cu br i r  el precio de los efectos que se le hayan mandado comprar  aun 
cuando no se le haya  dado expresamente esta f acul tar ! ,  quedando al  
arbi t r io del contratante  mient ras  no se hayan negociado los v a l o 
res ex i g i r  su devolución y verif icar la provisión en efectivo.

Esta mi sma  disposición se apl i cará  á los casos en que la prov i 
sión se haga en metales preciosos.

Art .  13. El contratante que haga la provisión de fondos en va-» 
lores negociables ó en materias metá l i cas  no podrá l i m i ta r  a) 
ag t nt e  en el precio á que haya  de ver i f icar  su en. ígenacion , sino 
que este se entenderá autorizado para ver i f i car l a a i  curso corriente 
en la Bolsa el dia en que debiere real izar  el pago de los efectos, 
para cuya compra se hubiere hecho la provisión de fondos. Solo po
drá hacerse la l imi tación de precio,  y el agente deberá conformarse 
con el la si la orden para Ii3cer la adquisición de los efectos públ icos 
tuv iere  la condición de no ejecutarse hasta que se hubiesen real izado 
á un precio determinado los valores ó metales cuyos productos se 
destinasen para pagar su precio.

Ar t  19. La baja que ocurra en los valores 6 mater ias  metá l i cas  
entregadas al agente de cambios por vía de provisión será de cuenta 
del contratante basta que se dé Ir nota de la negociación por el  agen 
t e ,  ó que este se haga cargo de ellos a l  precio que entre ambos se 
convenga,  en pago del desembolso hecho para la negociación.

Art .  50. En caso de no haberse podido hacer la negociación de 
I03 valores ó metales  dados en provisión para hacer la comora de los 
efectos públ icos,  no obstará esta á la acción que compete al  agente 
contra su contratante para ei reembolso de las anticipaciones que 
hubiere hecho pura c um p l i r  su m a nd a to ,  con los intereses,  gastos y  
costas que por cualquiera demora se le hubieren or ig inado,  á tueuos 
que por condición expresa del  contrato ent re  los dos se hubiere p r e 
fi jado a lgún plazo para hacer  este reembolso.

Ar t .  51. Los agentes no podrán excusarse de dar  á sus con t r a t an 
tes un recibo de los fondos,  efectos ó mater ias  metál icas que les en 
t reguen para las operaciones,  ni aun á pretexto de que á su presen
cia hacen en sus registros el at iento de la entrega.

Art .  52. Estarán obl igados los agentes á formar  asiento de las 
negociaciones en el dia que las celebren en un l ibro m a n u a l ,  como 
dispone el art .  91 del  Código de comercio.

Art ,  55.  En las negociaciones que se hagan en la Bolsa entre dos 
a entes se mostrarán reciprocamente la nota de la operación para 
su conformidad,  y  en el momento fie cerrarse la negociación ent re  
el  agente y  su respectivo contratante se entregarán mutuamente  una 
nota bajo su f i rma que haga las veces de póliza.

Si  la negociaciou recayere sobre efectos p úb l i c os ,  se comunicará  
a l  públ ico en el acto.

A r t .  54. Los agentes de cambios deberán t ras l adar  d i a r i a me n t e  
todos loi art ículos del  manua l  a l  registro que previene el  ar t .  95 
del Código de comercio,  haciéndolo en los términos que en él  se e x 
presan.  El que al tere la verdad en estos asientos,  será cast igado co
mo reo de falsedad en documento autént ico.

Ar t .  55.  Los registros de los agentes de cambios estarán á dispo
sición del t r ibuna l  de comercio en los casos en que juzgue necesario 
el ex ímen ó confrontación de sus asientos para la decisión de a l g u 
na controversia judic ia l ,  y  la mi sma  facul tad tendrán los jueces á r 
bitros que conozcan en a lgún negocio en que haya  duda sobre a l g u 
na operariou.

Art .  50. El t r i buna l  de comercio,  asi como la junta de gobierno 
del  colegio de agentes,  podrán ex i g i r  la presentación de los manua les  
y  registros de estos para ex ami na r  si se l l evan a r r eg l a d os ,  y  este 
examen se contraerá á las formal idades  que la ley prescribe.  N i n g ú n  
par t i cu l a r  tendrá derecho á ex i g i r  esta exhib ic ión ,  pues los i n t e r e 
sados en las operaciones solo podrán obl i gar  á los agentes á que les 
den una ropia cert i f i cada de los ar t í culos  que les conciernan.

Art .  5 i .  Los l ibros de ios agentes hacen plena prueba siendo 
conformes sus asientos con las pólizas ó con las notas de la negoci a
ción que estos hayan suscri to por separado.

A fal ta de estos medios aux i l i a r e s  de prueba,  la har án t ambién 
los mencionados l ibros para hacer constar las condiciones de un c on 
trato cuya celebración esté reconocida como cierta por las par tes ,  
salvo la que en contrario á lo que conste en los mismos l ibros hagan 
los interesados por otro medio l ega l ,  cuya  fuerza y  eficacia compa
rat iva  g r adu ar án  los tr ibunales  por las reglas  comunes de derecho.

Art .  53. Los asientos de los l ibros de los agentes no aprovecharán 
en caso a lguno como medio de prueba al  mismo agente á quien cor .  
respondan , salvo en los casos y  clases de pruebas que marca  ei  a r t í 
culo anter ior .

Art .  59. Les l ibres del agente de cambios que cese en su oficio, 
se recogerán por la junta de gobierno del colegio,  depositándolos en 
la secre taria del t r ibunal  de comercio.

-Art.  60. Antes  de la Bolsa inmediata  á la en que se veri f ique la 
negociación se harán los agentes de cambios entrega de las respect i 
vas pól izas ,  y  en ei acto de celebrarse aquel la se harán reciproca
mente entrega para su mútua segur idad de una nota del  con t r a t oque  

¿ l l ene las veces de aquel l a s  : igudl  precaución podrán tomar  respecto 
' ó sus con I ra tantes.

Estos documentos probarán contra el agente que lo h ay a  l i brado  
ó su contratante en caso de reclamación por a l guna  de las partes.

Art .  61. En las negociaciones de los valores de comercio endosa-  
b l e s ,  contratados por el tomador con conocimiento de la persona del 
cedente,  se l imi ta  la obl igación del  art i culo anter ior  á la de d e v o l 
ver  el agente al  comprador el precio recibido para la negociación,  ó el 
cedente los mismos valores contratados,  s i empre que no se hubiere  
podido consumar aque l l a  pof a l guna  causa independiente de la vo
luntad  del mismo agente , y  de los medios de ejecución que es t uv i e 
ren á su arbi t r io.

Ar t .  62. En las negociaciones de los valores endosables son res
ponsables los agentes de la ident idad de la persona del  ú l t i mo  ce-  
dente por cuya  cuenta hubieren hecho la negociación , y  de la i den
t idad de su f i rma.

Si  resultare ser supuesta la persona d«l  endoso ó falsa la f i rma ,  el 
agente reparará todcs ios perjuicios causarlos,  tanto a l  l egi t imo pro
pietar io del valor  endolado como al  tomador de e s t e ,  quedándole á 
salvo su derecho á repet i r  contra quien haya  lugar .

Art .  63.  En las operaciones al  contado sobre efectos públ icos que 
bagan los agentes-de cambios entre si, ó con cualquiera i nd iv iduo en 
par t i cu l a r ,  ba j ó l a  presunción legal  de tener en su poder l a  provisión 
conforme á la obl igación que se les impone en esta l e y  no se les a d 
m i t i r á  excepción a lguna  contra la responsabi l idad que t ienen al  
cumpl i mi en t o  de lo contratado.

Ar t .  64. Los agentes de cambios son responsables c i v i l me n t e  de 
la l eg i t imidad de los efectos públ icos al  portador que se negocien en 
la Be Isa, y  para el lo la Caja de Amort ización deberá facul tar l es  
cuantas  noticias necesiten á fin de aver i gua r  dicha l eg i t imidad .  Esta 
responsabi l idad solo tiene l uga r  en los efectos públ icos que tengan 
numeración progresiva ú otros signos dist intos por donde pueda 
acredi tarse su ident idad , y  mediante la prueba que hará el d e ma n 
dante de haber  recibido del  agente los efectos que aparecieron fa l 
sificados, y  que no pudieron sust i tui rse á los legí t imos por el destino 
que estos tuviesen cuando se hubiere verif icado la entrega de aque
l los por el  agente .  1

Ar t .  65. Siendo responsable el agente de esmbios cuando ínter-*
Vjfue en rí traspaso de la inscr ipción de un efecto públ ico en c ua n 
to á la ident idad do la persona del  cedente y  la autent i c idad de su 
í i ?ma ,  si lo hiciere en un traspaso fraudulento deberá indemnizar  al  
dueño del efecto vendido de su va lor  según el que tenga en el dia de 
la demanda  , y  deberá sacar á salvo al  comprador de toda r e c l am a 
ción en razón del contrato.  Si el  efecto públ ico resul tare afecto á 
gravámenes  ó eondiciones que obsten lega luiente á su enagenacion,  ó 
que esta no le fuere permi t ida  á la persona de cuya  cuenta se h ub i e 
re negociado,  será responsable el agente como en el acto de haber 
intervenido en uo traspaso fraudulento.  Y  f ina lme nt e ,  si negociare 
un agente  a l gún  efecto público ó de comercio perteneciente á perso
na que haya  sido declarada en quiebra  , será responsable de su i m 
porte y  de cua lqui er  otro perjuicio á la masa del quebrado,  estando 
sujeto á las demas penas señaladas en el art .  101 del  código.  Pero si 
el valor  ó efecto negociado fuere a l  portador ,  no será responsable el 
agente si probase que la negociación se le encargó por otra persona 
que no fuere el quebrado,  y  si no resul tase por otros datos que t uv i e 
ra conocí miento de la procedencia del  efecto negociado.

Ar t .  66. Los agentes  de cambios  están ademas sujetos en sus ne
gociaciones á la responsabi l idad genera l  que prescribe el  Código de 
comercio para lot que hacen compras y  ventas  mercant i l es  en la p a r 
te que sea apl i cable  á las negociaciones de cambio y  gi ro en que a q u e 
llos intervienen.

Ar t .  67.  La responsabi l idad de los agentes de cambios por razón 
de las operaciones de su oficio subsiste por dos años contados desde 
la fecha de cada negociación.  Pasado este plazo se entenderá prescr i ta  
toda acción de garant ías  contra ellos.

Art .  68.  Las fianzas de los agentes están espec i a lmente  h ipo t e
cadas á las resultas del ejercicio de sus a t r ibuc iones  coa preferencia 
a cua lqui era  otra obl igación y  la acción hipotecar ia contra estas l i an
zas subsiste por solos seis meses contados desde la fecha del recibo 
de los efectos públicos ó fondos que hubiere  recibido por las negocia
ciones ó de la fecha de a lguna sentencia ejecutoriada que le condene al  
pago de a lguna  cant idad á que sea responsable.  Pero no gozarán del 
derecho sobre estas fianzas los créditos contra los agentes que se hay an  
convert ido por v i r tud  de un nuevo contrato en deudas par t i culares .

Ar t .  69. Los agentes de cambios deberán cubr i r  su r esponsab i l i 
dad en las negociaciones que hay an  contratado en el interva lo que 
medie desde la Bolsa en quesea  ejecut iva la obl igación contra ida has- 
la la aper tura  de la i nmed i a t a ;  y  de no hacerlo tendrá el acreedor 
derecho á que se haga efect iva sobre su f i anza,  quedando en el  acto 
suspenso hasta que se veri f ique la reposición íntegra de esta.

Si  dejare t rascurr i r  dos meses sin hacer este r e int eg ro ,  se declara 
vacante el oficio.

Los nombres de los agentes suspensos se publ icarán en un cartel ,  
que se fi jará y  conservará en la Bolsa hasta la rehabi l i tac ión de aque
llos con el re integro del desfalco de la fianz3.

Ar t ,  70. Cuando no alcanzare la fianza del  agente á  hacer  ef ect i 
vas las cant idades de que sea responsable por razón de su oficio,  de 
berá cubr i r l as  con el resto de sus bienes sin di l ación a lguna  ; y  si no 
lo hiciere será declarado en quiebra .

El  agente que qu iebre  queda pr ivado de oficio,  y  no s*rá r e h a b i 
l i tado a i  menos que en los treinta dias inmediatos  á la suspensión de 
sus pagos no ext inga  todas las obl i gac iones ,  inclusas las que proce
dan de deudas inconexas con las operaciones de su oficio.

Art .  71. La fianza de los agentes que se declaren en quiebra  se 
reservará íntegra  para los acreedores á quienes esté expresamente 
afecta por la hipoteca legal  establecida en esta l e y  , dividiéndose su 
importe ent re  el los á prorata de sus crédi tos cuando el importe  de 
estos exceda al de la f i anza,  y  por las porciones que resten en descu
bierto usarán de su derecho en la masa común del  quebrado en c a l i 
dad de acreedores qui rografar ios .

Ar t .  72.  Ningún agente de cambios podrá rehusarse á prestar  el 
ejercicio de sus atr ibuciones á cua lqu i era  persona que para el lo le r e 
quiera  con tal que esta le baga la provisión de fondos suficientes para 
cubr i r  ínt egramente  su responsabi l idad.

En caso de resistencia infundada por par te del agente será respon
sable á los daños y  perjuicios que por el lo se hayan  causado a l  con
t ratante,  é i ncur r i r á  ademas en la m u l t a  de 200 á 1,000 rs. vn.

Ar t .  73.  Los derechos que devenguen los agentes  en el  ejercicio 
de sus funciones serán medio al  mi l l a r  sobre el  capi t a l  representa
t ivo en toda la deuda consol idada de cua lqu i er  interés  que sea ,  c r ea 
da ó que se cree en lo suces ivo:  un tercio a i  m i l i a r  id.  en los vales 
no consol idados y deuda negociable con interés  á papel  : un cuar t i l l o  
al  m i l l a r  en la deuda sin i n t e r é s : un dos a l  m i l l a r  en g i ro de letras 
de c a m b i o ,  l i branzas ;  & c . , y  un dos al  m i l l a r  en las acciones 
del Banco.  Estos derechos deberán pagarse por mi t ad  ent re c om pr a 
dor y vendedor.

Estos derechos de los agentes son a l iment ic ios ,  y  por consiguiente 
en teda quiebra se pagarán sin rebaja a l guna  de la masa coma n co
mo deuda p r iv i l eg i ada .

Los agentes pondrán en sus cuentas el  d i a  de la presentación y  
pisados ocho dias sin que el  deudor hubiese hecho a l guna  observa
ción ó reparo se tendrán como corrientes.

Si a l gún agente se excediere de dichas cuotas será suspendido de 
su destino por seis meses, y  en caso de reincidencia por d o 3  años,  su
fr iendo ademas la m u l t a  que acuerde el T r i bu na l  de comercio.

Ar t .  74. Se autor iza a l  Gobierno para a rb i t r a r  sobre las opera
ciones de la Bolsa a lgún recurso equi ta t ivo para hacer ei fondo nece
sario á sostener decentemente los gastos del  establecimiento del  t r i 
bunal  y  junta de comercio.

Art  75,  Los agentes de cambios formarán un colegio que será r e 
gido por una junta de gobierno compuesta del s indico y  cuatro a d 
juntos : sus funciones serán anuales  y  prescri tas por ei reg l amento  
que ei Gobierno dé á la Bolsa,  en el que se des ignará el método de su 
nombramiento,  el de la formación del B o l e t í n  d e  C o t i z a c i ó n  y  d e
más puntos relat ivos á la solemnidad de estos actos y  documentos,  en 
ei concepto de que estos bolet ines han de serv i r  para resolver las 
dudas que ocurrau en juicio y  fuera de él ,  en razón de los precios 
corr ientes  en los dias sobre que reca igan aquel las .

Ar t .  76.  Las disposiciones de esta ley regi rán en todas las opera
ciones que se hagan desde ei  dia de su publ icación;  mas  no reg i rán  
hasta pasados dos meses en Jas que se ha l l a r en  rea l i za da s ,  en cuyo 
t iempo se harán las l iquidaciones pendientes .

M a d r id  12 de A b r i l  de I812. : r  Andrés G. Camba .

R E C T I F I C A C I O N E S .

En la pág.  5* de la GacPta de a y e r ,  p r imera  col. ( proyecto de l ey  
sobre reforma del sistema t r ibutar io ) ,  donde dice p o r  e l  100 p o r  100 
d e l  f o n d o  s u p l em e n ta r i o  d e l  im p o r t e  d e  45 m i l l o n e s  &c. debe decir  p o r  
e l  ¿0  p o r  100 &c .  ̂ _

En la misma co lumna ,  donde dice p o r  e l  6 p o r  400 d e  r e c a u d a c i ó n  
y  c o n d u c c i ó n  á  t e s o r e r í a  d e  10.7000 rs ,  debe decir d e  107 m i l l o n e s .

A c a d e m i a  d e  m ed i c i n a  y  c i r u g í a  d e  M a d r id ,

En la sesión general  l i terar ia de hoy  7 del corriente leerá el  Señor 
socio de número D. Vicente Asuero,  una observación sobre un «h'y- 
dro-fhorax ,  acompañado de compresión del  pulmón y  trasposición del 
corazón.—Tomas del Corra l  y  Oña , secretario de gobierno.

A g e n c i a  d e  t o d a  c í a s e  d e  n e g o c i o s .—C om is ión  d e  p r e s t a m o s  y  v en ta s*— 
S o c i e d a d  p a r a  la  s u s t i t u c i ó n  d e  q u in t o s ,—D i r e c c i ó n  p a r a  la  c o l o c a c i ó n  
d e  s i r v i e n t e s .

El  buen éxi to que bnn logrado todos los negocios desempeñados 
hasta ahora por está ant i gua  oficina releva á sus empleados de hacer 
de el la un estudiado encomio y y  se concretan á mani l es t a r  es la mis 
ma que se hal laba establecida en la cal le del Desengaño, y  se ha trasl a
dado ahora á ía Red de barí Luis , núm.  6 5 ,  cuarto p r i n c i p a l ,  frente

la fuente.  Qurt el ramo cLe la curia s-r  í desempeñado por letrados y  
procuradores d-J prest igio,  cuya  exact i tud es bien conocida de los par 
ticulares y  corporaciones que hasta ahora se han servido honrarles con 
su confianza. Que la dirección de los negocios está á cargo del pr incipal ,  
quien cuenta con úti les relaciones en la corte y  principales poblaciones 
de España , que responderán de sil r esu l t ado,  y  afi anzarán los que lo 
exi jan,  como la admini stración de fincas, rentas,  cambio ó venta de estas, 
pape l ,  muebles ,  alhajas Are., y  con prestamistas de caudal  que le ant i c i 
parán sobre estos mismos efectos , siendo corrientes.  Tiene as imismo lo
cal suf iciente,  donde en permanente almoneda pueda darse pronta sa
l ida á toda clase de efectos de comercio,  moblaje de casa,  ropas Scc. So 
encargará del pago de contribuciones,  faci l i tando papel  admis ib le  al  
efecto;  y  por ul t imo de cuantos negocios compat ibles con su inst i tuto 
reporten una ut i l idad posit iva al publ ico,  única enseña que di r i ge  todas 
sus operaciones. Sigue también asociada á esta oficina la sociedad que en 
los úl t imos reemplazos ha presentado mas de 200 ,  y  cuyo comporta
miento se puede preguntar  en las provincias de Madr id , V a l l a do l i d ,  
Av i l a  , Cuenca , Soria , Burgos y  las cuatro de Gal icia.  Y  por ú l t i mo  
el ramo de s irvientes,  huespedes,  a l qu i l e r e s ,  traspasos, comisiones &c.  
será desempeñado por empleados de cuya  act iv idad responde e l  esta
blecimiento.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 4 de Moyo á las dos de la tarde.

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro a 5 .por loo,  OO*
Títulos al portador clel 5 por lo o ,  2 con cupones al 

contado: 2 6$, 2 7 ^ , £ , 2f)f y  27 á v . f. v o l.: 27^- , £ y  37$* 
á v. L vol. á prima £ , |  por 100 con capones : 20 siete diec
iseisavos á 6o d. f. vol. con 3 capones.

Idem d«d 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran l ib ro  á 4 p or  IOO , OO.
Títulos al portador del 4 por IOO, OO.
Idem id. del 3 por 10 0 , 2 2 Í , -f , | , § y á v. f* vol.

y  firme.
Cupones llamados á capitalizar, OO.
V ales Reales no consolidados, OO.
Deuda negociable de 5 por IOO á p a p e l ,  OO.
Idem sin ínteres , OO.
Acciones del banco español de San Fernando, o  O.

C A M B I O S .

Londres a 90 dias , 3 y |  á £. G ranada, I |  din. d.
P aris, 1 6-3  pap. M álaga, f  id.

Santander, i  b.
A lican te, 1 d. Santiago, I á i l  4
Barcelona á ps. fs ., par. Sevilla, f  id.
B ilb ao, b. V alen cia , id. id*
C ád iz , |  din. d. Z aragoza, I id.
Coruña, i£  id.

Descuento de letras á 6 por I OO al año.

MUSICA.
En el a lmacén de mús ica de Car ra f a ,  cal le del Pr ínc ipe , se h a l l an  

de venta var ias obras de música clas i ca ,  las cuales por ser de una tes
t amentar i a  se han retasado,  quedando su valor  reducido á la mi t ad  do 
la pr imera  tasación. En seguida se pone la l ista de el las con su va lor  
tactual, del  que se rebajará  la tercera pa r te ,  y  mas aun  a l  que hiciese 
proposiciones para comprar las  todas.
Aber tura  de la ópera la Pastorela Novi le p ra p i a no ,  del  señor

Guglecho,  un cuaderno .......................................................................................  48
Un cuaderno de la ópera de R i g l i n ; ,  por T i g r a n c s . . . . ...................... 211
Uno dicho de la ópera C l av i e r ,  por Bectoven Ei g l i o ............................ 40
Uno dicho t i tulado Dia Schopíung , de Ha idn .  . . . . . .   .................... 54
La ópera Inés Sorel ,  por Gi rowet z .............................................   28
Un cuaderno t i tulado la Ginista de C he ru b i n i ...............    50
Uno dicho,  Orféo é Eu r id i ce ,  drama por H a i d n ........................•*. • • • .  1 34
Uno dicho ópera de VVi nt er .................................................................   20
Uno dicho,  Orator io,  H a i d n ............................................................................... 66
Uno d i c ho ,  las Estaciones,  por i d ..............................................................  88
Uno dicho de la ópera El disol ti ó pun i t o ,  por Mozar t ...................... 46
Uno dicho de la ópera para piano W e i g l ......................................................  2 0
Uno dicho de la ópera Las bodas de F í garo  para p i ano ,  por Mo

za r t ...................................................................................................................................  48
Uno dicho,  ópera de Ti to ,  por Mozar t .........................................................  48
Uno dicho ,  ópera Timoteo ,  de W i n t e r ................................    28
Uno dicho , Orator ium de H a i d n ..................     40
Uno dicho,  Aventura  de la ópera del t a l i s m á n , por S a l i c í n i . . . .  11
Uno dicho,  ópera Lodovisca , de C he ru b i n i ......................................  5 1
Dos dichos,  La Ves t a l ,  de Spunt on i .................................................................  41
Uno dicho ,  Sofomive , ópera de Paer s ............................................................  28
Uno dicho,  de Hinume]  die S i l p h e n ...................     2 4
Uno di cho ,  Die J akresper teu , de H a i d n ......................................   51

T o t a l ...................................... 817

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las ocho de la noche.
I? Sinfonía.
2? L a  comedia en un acto titulada

L A S  T R A M A S  D E  G A R U L L A .

3 ? L a  comedia nueva original en tres actos y  en versc^ 
titulada

E L  E D I T O R  R E S P O N S A B L E .

4? Intermedio de baile nacional.
5? E l juguete cómico titulado

U N A  N O C H E  T O L E D A N A .

6? Terminará el espectáculo con la furlanga bailada por 
todas las parejas de la compañía.

C R U Z . A  las ocho de la noche.

1? L a  comedia nueva en dos actos titulada

U N  S O L D A D O  D E  N A P O L E O N .
2°, Pas-de-deux nuevo por la Sra. Massini y  el Sr. Penco. 
3? L a pieza en un acto, también nueva, titulada

O T R A  N O C H E  T O L E D A N A ,

. . ó  ,  - . ¡
UN  C A B A L L E R O  Y  U N A  S E Ñ O R A .

4? Boleras nuevas.


